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	IV Olimpiada THALES de Primaria

28 de marzo de 2009


La SOCIEDAD Andaluza de Educación Matemática THALES convoca la IV Olimpiada Matemática Thales de Primaria, para el 2009, de acuerdo con las siguientes
BASES
1. La Olimpiada Matemática está dirigida a las alumnas y alumnos de los Centros Públicos, Concertados y Privados de Córdoba capital que cursen 6º de Enseñanza Primaria.
2. Las pruebas consistirán fundamentalmente, en ejercicios de lógica, razonamiento y juegos matemáticos, a realizar tanto dentro como fuera del aula.

3. Las pruebas se realizarán por equipos de tres personas del mismo Centro. (No se admitirá un número superior a 3)
4. Cada grupo se inscribirá con un nombre de equipo elegido por sus componentes, los cuales deberán conocer dicho nombre en el momento de la prueba. Cada equipo nombrará un/a portavoz.

5. Cada centro puede preinscribir 2 equipos por LINEA. No obstante, no se garantiza la inscripción definitiva de todos los preinscritos.

6. El número de equipos participantes se limitará a 70.

7. Las inscripciones, debidamente cumplimentadas, se enviarán a la dirección de correo electrónico que aparece en la hoja adjunta: olimpiadaprimaria@hotmail.com
8. El plazo de inscripción para participar en la Olimpiada estará abierto del 1 al 20 de marzo de 2009. No se admitirán inscripciones una vez finalizado dicho plazo.
9. Acabado el plazo de inscripción, se establecerá por sorteo, un orden entre los Centros solicitantes, con el que se irá inscribiendo de manera definitiva el primer grupo de cada Centro hasta llegar a 70. Posteriormente, si el número de grupos es inferior a 70, se admitirá el segundo de los Centros que lo hayan solicitado, comenzando por los que tengan más líneas y siguiendo el mismo orden, hasta completar 70 equipos.

10. Todas/os las/os participantes, así como los Centros a los que pertenecen, recibirán diplomas acreditativos.

11. Se premiará de manera especial, a los veinticinco primeros equipos clasificados. Las decisiones del Equipo coordinador a este respecto, son inapelables.

12. Se descalificará a aquellos equipos que se comuniquen durante la prueba con personas ajenas a la organización de la misma.

13. La participación en la Olimpiada Matemática supone la total aceptación de estas bases.












